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1.8.1   

Para efectos de las presentes bases de licitación, las siguientes palabras y expresiones 
tendrán los significados que aquí se les asigna: 
   

 

 
 

1.8.1.2 Datos personales :  relativos a cualquier información concerniente 
a personas naturales, identificadas o identificables.  

 
1.8.1.3  Datos sensibles  datos personales que se refieren a las 

características físicas o morales de las personas o a hechos o circunstancias 
de su vida privada o intimidad, tales como los hábitos personales, el origen 
racial, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones 
religiosas, los datos relativos a la salud, al perfil biológico humano, los datos 
biométricos y la información relativa a la vida sexual.  

 
1.8.1.4 Tratamiento de datos  operación o complejo de operaciones o 

procedimientos técnicos, de carácter automatizado o no, que permitan de 
cualquier forma recolectar, procesar, almacenar, comunicar, transmitir, o 
utilizar datos personales o conjuntos de datos personales. 

 



 

1.8.1.5  Información Confidencial
verbal o escrita, independiente del medio en que conste o se transmita, que 
el contratista recibe desde la Subsecretaría o que tome conocimiento por 
cualquier medio y ya sea que se refiera a la Institución, sus funcionarios o 
servidores, prestadores de servicios, proveedores o sus usuarios. Sin que la 
siguiente enumeración sea exhaustiva, las partes entienden que dentro de la 
Información Confidencial, se incluye: (i) Cualquier información presente o 
futura de proyectos o iniciativas de la Subsecretaría, información contable, 
tributaria y/o financiera, datos relacionados con usuarios, funcionarios o 
servidores, proveedores,  de servicios o subcontratistas de la 
Institución; (ii) Servicios y soporte, procedimientos, y toda otra información 
relacionada con el funcionamiento de la Institución incluyendo, pero no 
limitado a, software, estrategias, planes, documentos, técnicas, dibujos, 
diseños, especificaciones, cintas magnéticas, programas computaciones, 
códigos fuente, aplicaciones e interfaces, datos técnicos o know-how, 
investigación y desarrollo, bases de datos, derechos de autor, marcas y 
demás signos distintivos, ideas, inventos, divulgaciones de patentes, sea que 
dicha información sea de propiedad de la Subsecretaría; (iii) Cualquier 
información adquirida durante visita a las instalaciones y oficinas de la 
Institución. 

 
1.8.1.6 Propiedad 

de las partes o de sus sociedades relacionadas, incluidos documentos físicos 
o electrónicos. Dentro de este concepto se incluye toda clase de datos, 
informes, correos electrónicos, reportes, dibujos, ilustraciones, imágenes, 
diseños, sonidos, reportes, especificaciones, cintas magnéticas, programas 
computacionales, códigos de fuente, documentación, diagramas, cartas de 
flujo y cualquier otro material, tangible o intangible, susceptible de ser leído 
por una persona, equipo o máquina; derechos de autor y/o conexos; 
invenciones, creaciones o avances técnicos; patentes de invención, modelos 
de utilidad, esquemas de trazado, topografías de circuitos integrados, dibujos 
y diseños industriales; nombres comerciales, nombres de dominio, marcas 
comerciales, marcas de servicio, indicaciones geográficas y denominaciones 
de origen o cualquier otro tipo de derecho de propiedad industrial, presente 
o futuro; variedades vegetales; derechos de imagen; planos, métodos, 
formas, prácticas, técnicas, listas de usuarios, listas de distribuidores, know 
how, listas de suscriptores y base de datos o información que son de 
propiedad la parte que es dueña de los mismos o que le hayan sido 
licenciado; en general, cualquier obra, trabajo y/o documento que sea 
susceptible de protección por las leyes Chilenas de propiedad intelectual e 
industrial y tratados internacionales. 

 
1.8.1.7  IP de la Subsecretaría

Transportes. 
 

1.8.1.8 Representantes
, prestadores de servicios, subcontratistas y cualquier tercero 

que actúe por cuenta del Contratista en la ejecución del servicio que por este 
acto se licita. 

  
  

 
1.8.2.1 El Contratista declara comprender que es de la esencia de las presentes bases 

de licitación resguardar la Información Confidencial de la Subsecretaría de 
Transportes, tomando para ello todos los resguardos que sean razonables 
para emplearla de forma adecuada y mantenerla bajo reserva. 

 
1.8.2.2 La Información Confidencial que pueda ser entregada por la Subsecretaria al 

Contratista o la que éste tome conocimiento por cualquier medio será 
mantenida bajo estricta reserva por el Contratista, quedándole expresamente 
prohibido divulgarla, publicarla o distribuirla a terceros.  

 



 

1.8.2.3 El Contratista revelará la Información Confidencial únicamente a aquellos 
Representantes que se encuentren específicamente involucrados en la 
ejecución del presente instrumento, en el entendido de que el Contratista 
hará saber a dichos Representantes el carácter reservado de la Información 
Confidencial y estos últimos se obligarán a no revelar la Información 
Confidencial a ninguna otra persona salvo en la forma prevista en el presente 
Instrumento. El Contratista responderá por sus Representantes en torno a la 
mantención de la confidencialidad establecida en este numeral.   

 
1.8.2.4 El Contratista y/o sus Representantes utilizarán la Información Confidencial 

únicamente para llevar a cabo los objetivos de las presentes base de licitación 
y realizar los servicios que por este acto se licitan. Queda expresamente 
prohibido cualquier otro uso de la Información Confidencial. 

 
1.8.2.5 El Contratista y su/s Representante/s en ningún caso podrán: (a) Respaldar 

o guardar para sí o terceros la Información Confidencial de la Subsecretaría 
de Transportes; (b) Almacenar o respaldar la Información Confidencial en 
sistemas informáticos o tecnológicos que no sean de propiedad de la 
Subsecretaría de Transportes, salvo que se contare con su autorización; 
(c) Fotocopiar o copiar de cualquier otra forma  la Información Confidencial, 
salvo que se contare con la autorización de la Subsecretaría de Transportes 
o que dicha copia constituya un uso debido de la Información Confidencial.  

 
1.8.2.6 Al término del contrato, el Contratista devolverá a la Subsecretaría de 

Transportes todo material que contenga Información Confidencial y emitirá 
certificación de eliminación que incluya sistemas productivos, de respaldo y 
temporales. Las copias que deba conservar por mandato legal quedarán 
bloqueadas y serán suprimidas una vez vencidos dichos plazos.  

 
1.8.2.7 Asimismo, luego de terminada la relación contractual el Contratista se obliga 

a no guardar, almacenar, mantener, emplear, divulgar, publicar, comunicar, 
distribuir y/o usar en cualquier modo la Información Confidencial de la 
Subsecretaría de Transportes.  

 
 

1.8.3   
 

 
 

 
1.8.3.1.1. Los derechos de propiedad intelectual e industrial de la Subsecretaria de 

Transportes son un activo valioso para ésta. En consecuencia, el 
Contratista declara comprender que es de la esencia de las presentes 
bases de licitación que todos los documentos e información que éste 
produzca para el desempeño del mismo serán de la Subsecretaria de 
Transportes. 
  

1.8.3.1.2. En este sentido, los documentos y demás obras señaladas en la Ley N° 
17.336 (o por la/s norma/s que lo reemplace/n) que fueren producidas 
por el Contratista en el desempeño de sus obligaciones emanadas del 

 es 
y será el único y exclusivo titular de los derechos patrimoniales sobre 
la/s Obra/s, no importando si tal/es obra/s haya/n tenido el carácter de 
individual, de colaboración, colectiva, original y/o derivada.  
  

1.8.3.1.3. En caso que se deba realizar alguna cesión de derechos o se precise 
registrar las Obras a nombre de la Subsecretaría de Transportes ante 
cualquier registro, el Contratista se obliga a entregar toda la colaboración 
que sea necesaria, incluida la de sus trabajadores y proveedores o 
prestadores de servicio. Para dichos efectos, el Contratista, sus 
trabajadores y proveedores o prestadores de servicio suscribirá/n todos 
los instrumentos que se requieran para transferir los derechos a la 



 

Subsecretaría de Transportes y/o para que sea posible el registro de tales 
derechos a nombre del Subsecretaría de Transportes.  
  

1.8.3.1.4. En todo aquel derecho patrimonial que recaiga sobre las Obras que no 
puedan ser transferidas a la Subsecretaría en virtud de lo dispuesto en 
los párrafos anteriores por cualquier circunstancia, éstas podrán ser 
igualmente utilizadas por la Subsecretaría . Para dichos efectos, el 
Contratista autoriza a la Subsecretaría de manera perpetua, indefinida, 
exclusiva, con alcance mundial e ilimitada en cuanto al número de 
ejemplares y ediciones, a reproducir, editar indefinidamente, publicar, 
distribuir, comercializar, comunicar y ejecutar públicamente, transformar 
y adaptar, en cualquier tipo de soporte conocido o por conocer y 
desarrollar, todo o parte de las Obras. La autorización antes indicada se 
extiende a todos los actos comprendidos en el artículo 18 de la Ley N° 
17.336 o la/s norma/s que lo reemplace/n. 
  
Se deja expresa constancia que estos usos podrán ser ejercidos 
directamente por la Subsecretaría  o por cualquier entidad que se forme 
en el futuro y de la cual la Subsecretaría forme parte o terceros 
autorizados por la Subsecretaría, tanto en Chile como en el extranjero, 
con fines comerciales, de lucro, cultural, educacional o de beneficencia, 
y respecto de las Obras en su totalidad, o de cualquiera de las partes o 
fragmentos que las componen, a completo y exclusivo arbitrio de la 
Subsecretaría. 
  

1.8.3.1.5. En lo que concierne a los derechos morales de autor, el Contratista 
autoriza expresamente y de forma indefinida a la Subsecretaría de 

pertinente respecto de las Obras, ya sea para efectos de adaptarlas a un 
soporte distinto, o con otros fines que la Subsecretaría estime 
convenientes, pudiendo corregir, modificar o eliminar partes y elementos 
de las Obras, utilizar e integrar dichos elementos y partes de las Obras 
en otras obras o materiales, o utilizarlas en forma aislada, y añadir 
elementos nuevos a las Obras. Además, podrá libremente modificar el 

 
  

1.8.3.1.6. La facultad de solicitar el privilegio así como los eventuales derechos de 
propiedad industrial u otros derechos por patentes de invención, modelos 
de utilidad, diseños industriales, marcas, nombres comerciales, signos 
distintivos en general, frases publicitarias, elementos figurativos, tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
así como también, cualquier combinación de estos signos, nombres de 
dominio, denominaciones de origen y/o indicaciones geográficas que el 
Contratista haya creado en cumplimiento de las obligaciones emanadas 
de las presentes bases de licitación, pertenecerán única y 
exclusivamente a la Subsecretaría. 

  
1.8.3.1.7. El Contratista declara y garantiza que las Obras que ha creado o creará 

en virtud de las presentes bases de licitación no ha infringido ni infringirá 
ningún derecho de terceros de conformidad a las normas establecidas en 
la Ley N° 17.336 de Propiedad Intelectual, el Decreto con Fuerza de Ley 
Nº 3 de 2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley 19.039 sobre Propiedad Industrial, la Ley 20.169 sobre Competencia 
Desleal y/o la/s norma/s que lo reemplacen. 

 
Del mismo modo, el Contratista declara, garantiza y asegura haber suscrito con su 
personal todos los actos e Instrumentos que fueren necesario a fin de garantizar la 
posesión tranquila y pacífica de los derechos de propiedad intelectual de las Obras que 
son creadas en virtud del presente Instrumento y que le son transferidas en virtud del 
mismo. 
 
El Contratista manifiesta, además, que no han contraído ni contraerán compromisos, 
licencias o gravámenes de ninguna especie que atenten contra los derechos que le 
corresponden a la Subsecretaría, de acuerdo con lo estipulado en las presentes bases 
de licitación. 



 

 
1.8.3.2 IP de la .  

El oferente declara estar consciente de que, en caso de adjudicarse la presente licitación, 
podría tener acceso a, o hacer uso de la propiedad intelectual de la Subsecretaría (en 

IP de la Subsecretaría
Subsecretaría de Transportes. 
 
Dentro de la IP de la Subsecretaría se consideran todos los materiales y correspondencia 
que la Subsecretaría le haya facilitado o le faciliten al Contratista. El uso de la IP de la 
Subsecretaría por parte del Contratista se ajustará a las siguientes reglas: (a) el 
Contratista, sólo podrá usar la IP de la Subsecretaría para efectos de llevar adelante sus 
obligaciones para con este último. Una vez cesada la vigencia del respectivo contrato, el 
Contratista se abstendrá de hacer cualquier uso de la IP de la Subsecretaría. Para hacer 
cualquier otro uso de la IP de la Subsecretaría, será necesario que la contraparte del 
contrato haya otorgado previamente y por escrito la autorización correspondiente. El 
Contratista no podrá, bajo ninguna circunstancia, identificarse como licenciatario de la 
Subsecretaría; (b) La Subsecretaría podrá dar por terminada su autorización de usar su 
Propiedad Intelectual en cualquier momento, debiendo el Contratista, tan pronto como 
reciba la notificación en tal sentido, dejar de usar de inmediato la IP de la Subsecretaría; 
(c) el Contratista deberá notificar a la contraparte técnica del contrato sobre cualquier 
uso no autorizado o infracción a las disposiciones que regulan el uso de la Propiedad 
Intelectual, tan pronto como tome conocimiento de ello; y (d) Salvo que exista 
autorización previa y escrita por parte de la Subsecretaría, el Contratista no podrá 
vender, ceder o transferir o intentar ceder o transferir en cualquier forma su derecho a 
usar la IP.  
 
Las obligaciones establecidas en este numeral subsistirán de forma indefinida, aún 
después de terminado el presente Instrumento. 
 

  
Con ocasión de la celebración, ejecución y eventual término del respectivo contrato, la 
Subsecretaría y el Contratista podrán tratar datos personales de este último y/o de sus 
representantes, tales como nombre completo, Rol Único Tributario, cédula nacional de 
identidad, domicilio, correo electrónico y teléfono de contacto, exclusivamente para la 
gestión, administración y cumplimiento de las obligaciones asociadas a este instrumento.  
 
El oferente y la Subsecretaría autorizan expresa, libre e informadamente el tratamiento 
de los datos personales señalados en el inciso anterior, en conformidad a la Ley N.º 
19.628 sobre Protección de la Vida Privada y las normas que la complementen o 
reemplacen, comprometiéndose a no utilizarlos para fines distintos de los establecidos, 
y a conservarlos bajo medidas de seguridad apropiadas que resguarden su 
confidencialidad, disponibilidad e integridad. 
 
 

1.8.4.1 Pautas de tratamiento de datos personales por parte del Contratista  
A raíz de las presentes bases de licitación, el Contratista deberá tratar ciertos 
datos de la Subsecretaría, sus representantes, funcionarios, servidores, 
trabajadores u otras personas relacionadas con la Subsecretaría (en 

Contratista se obliga a respetar y proteger los datos personales que debe 
tratar a raíz de los servicios que son materia del presente Instrumento. En 
este sentido, la Subsecretaría otorga un mandato al Contratista en los 
términos del artículo 8° de la ley Nº 19.628, a fin de que trate los datos 
personales de los titulares, de conformidad a los términos que a continuación 
se indican: 
 

 

 
 



 

 

 
 
En caso de que el Contratista deba subcontratar los servicios de 
terceros para hacer el tratamiento de datos (por ejemplo, 
contratación de servicios de computación en la nube, servidores, 
SaaS, etc.) deberá informar previamente a la contraparte del 
contrato, quien deberá aprobarlo por escrito. En la contratación de 
este tercero, el Contratista deberá suscribir los instrumentos que 
sean necesarios para que el tratamiento sea acorde con lo 
establecido en este instrumento y lo establecido en la legislación 
nacional.  

 

1.8.4.1.3 El Contratista podrá utilizar y tratar los datos personales únicamente 
para los fines que  su transmisión o su almacenamiento y 
sólo podrán ser tratados para efectos del desempeño de sus 
obligaciones contractuales, siguiendo las políticas de privacidad y/o 
de protección de datos de la Subsecretaría, además de las 
instrucciones que pudiere dar la contraparte técnica del contrato. 
Cualquier uso distinto se encuentra terminantemente prohibido. 

 
En caso de duda en cuanto a la forma de proceder respecto del 
tratamiento de datos o que el Contratista no tenga una instrucción 
específica acerca de la forma en que deba tratar los datos 
personales, éste podrá formular por escrito las consultas que estime 
pertinente a la contraparte técnica del contrato. 
 

1.8.4.1.4 Las bases de datos de la Subsecretaría constituyen parte de su 
Propiedad Intelectual. En , el uso de éstas se somete a 
las obligaciones establecidas en las disposiciones contractuales y 
legales que lo regulan. 

 

1.8.4.1.5 Datos sensibles y decisiones automatizadas. El Contratista no 
tratará datos sensibles salvo habilitación legal o consentimiento 
expreso e informado del titular y conforme a instrucciones 
documentadas de la contraparte técnica del contrato. No adoptará 
decisiones automatizadas con efectos significativos sobre los 
titulares sin base legal y salvaguardas adecuadas. 

 

1.8.4.1.6 Al término del respectivo contrato, el Contratista deberá cesar 
inmediatamente de tratar los datos personales que se le han 
encomendado y deberá  los archivos en donde se respaldan 
estas bases de datos. Hecho lo anterior, el Contratista no podrá 
mantener ninguna base de datos de la Subsecretaría en su poder, 
debiendo eliminar de forma irreversible cualquier copia de dicha 
información que disponga en sus registros lógicos y físicos. 

 
Esta obligación subsistirá de forma indefinida, aún después de terminado el presente 
Instrumento. 
 



 

  
 
El Contratista deberá cuidar que la Información Confidencial, Propiedad Intelectual y/o 
bases de datos de la Subsecretaría y los datos personales que son tratados en virtud de 
este Instrumento no sean accedidas por terceros no autorizados, adoptando todas las 
medidas necesarias y razonables para resguardar confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información y sistemas informáticos de la Institución en contra 
amenazas, virus informáticos, accesos o usos no autorizados, pérdidas y/o cualquier otra 
clase de ataque o ilícito. En consecuencia:  
 

1.8.5.1 El Contratista en ningún caso podrá, tratar almacenar o grabar para sí o 
terceros los datos personales tratados en virtud de los servicios que se licitan 
y/o las bases de datos, información confidencial y/o propiedad intelectual de 
la Subsecretaría de Transportes, debiendo hacer un uso de estos con la única 
finalidad de cumplir las obligaciones del respectivo contrato que se suscriba. 
Tampoco podrá comunicar, ceder, transferir o transmitir a terceros todo o 
parte de la Propiedad Intelectual, Información Confidencial y/o bases de 
datos de la Subsecretaría, ni los datos personales o no personales que se 
contengan en estas bases. 

 
1.8.5.2 El Contratista deberá adoptar todas las medidas técnicas y organizativas de 

seguridad que sean precisas para efectos de evitar que la información o datos 
indicados precedentemente sean accedidos por terceros no autorizados, 
además de seguir las políticas y protocolos de seguridad de la Subsecretaría 
y las instrucciones que pudiere dar la contraparte del contrato.  

 
Lo anterior se extiende, además, a las comunicaciones electrónicas de dicha 
información entre las partes. En tal caso, el Contratista deberá emplear las 
medidas de seguridad que sean necesarias para que estas comunicaciones 
no sean interceptadas. 

 
1.8.5.3 Asimismo, para efectos de claridad, se deja expresa constancia que el 

Contratista deberá adoptar las medidas de respaldo de la información que 
impidan que ésta se pierda como consecuencia de alguna contingencia que 
afecte sus sistemas informáticos. 

 
1.8.5.4 En caso de que se origine un incidente de seguridad en donde la protección 

de la Información Confidencial, Propiedad Intelectual y/o bases de datos de 
la Subsecretaría se vea comprometida, el Contratista deberá informar de 
inmediato a la contraparte técnica del contrato y deberá dar toda la 
colaboración necesaria para la investigación y posterior esclarecimiento del 
incidente. 

 
  

La Subsecretaría podrá, cuando lo estimare conveniente, auditar al Contratista para que, 
por sí o a través de técnicos especializados, verifique el cumplimiento de las obligaciones 
consignadas en las presentes bases de licitación. El Contratista prestará toda la 
colaboración con la contraparte técnica para dichos efectos. 
 

  
Las presentes bases de licitación y la entrega de la información indicada en este punto 
no confieren derecho alguno, ni título, ni dominio, ni interés sobre la Propiedad 
Intelectual, Información Confidencial y/o bases de datos de la Subsecretaría de 
Transportes o los datos personales de los titulares. Queda terminantemente prohibido a 
el Contratista arrojarse cualquier derecho sobre estos datos, informaciones y 
documentos.  
Consecuentemente, el Contratista no solicitará el registro de ninguna idea, creación, 
información o signo distintivo que le sea revelado por la Subsecretaría y que sea 
susceptible de ser registrado como propiedad industrial y/o intelectual, conforme a lo 
dispuesto al Decreto con Fuerza de Ley Nº 3 de 2006, que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.039 sobre Propiedad Industrial, la Ley Nº 
17.336 sobre Propiedad Intelectual y demás normas que las reemplacen y/o que sean 
pertinentes en la actualidad o a futuro. 
 



 

Esta obligación subsistirá de forma indefinida, aún después de terminado el presente 
Instrumento. 
 

  
 

1.8.8.1 En el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente cláusula, 
el Contratista responderá por la culpa levísima. 

 
1.8.8.2 El Contratista responderá personalmente por cualquier acto u omisión de sus 

administradores, representantes, personeros, empleados, proveedores o 
prestadores de servicios, subcontratistas, consultores y todo aquel que se 
encuentre vinculado a la ejecución de los servicios que son materia del 
presente Instrumento. Por ende, el incumplimiento de estas personas de 
cualquiera de las disposiciones establecidas en este instrumento será 
considerado como un incumplimiento del Instrumento por parte del 
Contratista, quien será objetivamente responsable por tales personas. En 
consecuencia, el Contratista tendrá la obligación de velar porque las personas 
indicadas precedentemente cumplan cabalmente con las disposiciones de 
este instrumento. 

 
1.8.8.3 El Contratista expresamente libera a la Subsecretaría de cualquier 

responsabilidad frente a daños a las personas o a la propiedad causados con 
motivo de, u en ocasión de, la prestación de sus servicios, incluso más allá 
de los seguros que hubiere vigentes y la cobertura de los mismos. Asimismo, 
el Contratista responderá por todos los daños y perjuicios que sus 
dependientes, proveedores, prestadores de servicios o subcontratistas 
causaren a la Subsecretaría, funcionarios, servidores , proveedores, 
prestadores de servicios o a terceros con motivo de, o en oportunidad de, la 
prestación de los servicios. Por ende, será el Contratista quien responderá 
por tales daños, eximiendo de responsabilidad a la Subsecretaría de 
Transportes.  

 
1.8.8.4 Vigencia especial de este punto. Salvo en aquellos numerales donde se 

estipula la vigencia indefinida de la obligación luego del cese de vigencia del 
presente Instrumento, lo establecido en este punto se mantendrá vigente por 
el plazo de 10 años contados desde término del Instrumento, no importando 
si este se haya terminado por el cumplimiento del plazo, resciliación, 
terminación por incumplimiento, etc. 

 
  

 
Los estándares empleados por los servicios contratados en virtud del presente 
Instrumento deberán permitir que la Subsecretaría de Transportes pueda recuperar y 
descargar los datos que se encuentran en las dependencias o sistemas del Contratista o 
sus subcontratistas. Ello con miras a que la Subsecretaría pueda, sin mayores costos, 
migrar su información a un nuevo proveedor una vez terminado el presente instrumento. 
 
En caso de término del contrato, el Contratista deberá entregar toda la colaboración que 
sea necesaria a la Subsecretaría para mantener la continuidad operación de los servicios 
una vez terminado éste, traspasando a la Subsecretaría o a quien éste designe, las 
interfaces, manuales, códigos, documentación y demás información necesaria para lo 
anterior, sin que por ello el Contratista pueda cobrar un monto adicional para estos 
efectos. 
 

  

 
 

  
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
  
  

 

 
 

 
 

 

 
  
  

 

 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 

  
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

  
 



 

 
 

 
 

  
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

 
 

  

 
 



 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  
 

 
  

 

 
 

 
 

 
 

  

 
 
 

  

 
 

 
  

 

 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
  

 

 
 

  
 

  
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 



 

  
 

  
 

  
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

  
 

  
Los proveedores deberán acreditar la existencia de programas de integridad y 
ética empresarial, los que deberán ser efectivamente conocidos y aplicados por 
su personal. 

 
Para efectos de la evaluación de las ofertas, el proveedor deberá indicarlo 
expresamente en el formulario contenido en el anexo N° 5, donde tendrá que 
describirlos y adjuntar los medios de verificación que permitan acreditar lo 
señalado en el párrafo anterior. 

 
Tratándose de una unión temporal de proveedores, para obtener el puntaje, cada 
integrante de la unión deberá cumplir con lo descrito en el presente literal. 



 

 
Para obtener el puntaje en el criterio de evaluación correspondiente, los 
antecedentes que se adjunten deberán dar cuenta de la existencia de los 
programas y de su efectivo conocimiento y aplicación por parte de su personal. 

 
 

b)  
Se evaluará favorablemente a las/los oferentes que acrediten ser lideradas por 
mujeres y que han implementado condiciones o políticas inclusivas relativas a 
mujeres e igualdad de género. Para acreditar estos hechos deberá acompañar 
alguno de los siguientes documentos: 

 
a) Empresas lideradas por mujeres, deberá acompañar Sello Empresa 

Mujer (entregado por ChileCompra) y/o 

b) Empresas certificadas en la Norma Chilena 3262 o similares: deberá 
acompañar el certificado vigente de la norma otorgado por el 
organismo competente. 

 
  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

  
  

  
  

 
 

 

 

  
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

  
 

 
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 

 



 

 

 
 
 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

    

 

  

   

  

 

 
 

 
 

 

  

   

  
 

 
 

 
 

  
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

Criterio Subcriterios Puntaje Ponderación 

CT1.- 
Metodología de 
trabajo y plan 

de trabajo   

CT 1.1.- Calidad 
de la metodología 
propuesta de 
acuerdo con los 
objetivos del 
estudio a 
contratar. (40%)  

estas bases para las tareas descritas en 
el punto 1.3 y presenta los 
procedimientos para alcanzar los 
objetivos: 
100 puntos.  

45% 

para las tareas y presenta los 
procedimientos para alcanzar los 
objetivos, sin embargo, no considera 
hasta 2 de los elementos o 
requerimientos solicitados en las tareas 
descritas en el punto 1.3 de las bases de 
licitación: 
70 puntos.  

para las tareas y presenta los 
procedimientos para alcanzar los 
objetivos, sin embargo, no considera 
entre 3 y hasta 5 de los elementos o 
requerimientos solicitados en las tareas 
descritas en el punto 1.3 de las bases de 
licitación:  
35 puntos  
 
para las tareas y presenta los 
procedimientos para alcanzar los 
objetivos, sin embargo, no considera 
más de 5 de los elementos o 
requerimientos solicitado en las tareas 
descritas en el punto 1.3 de las bases de 
licitación, o no responde con lo solicitado 
en estas bases para las tareas: 
0 puntos.  

CT 1.2.- 
Consistencia del 
plan de trabajo 
propuesto, la 

comprensión que 
se demuestre del 
trabajo a realizar, 
y la consistencia 

interna del 
proceso 

metodológico con 
que se propone 

abordar cada una 
de las tareas 

indicadas en las 
bases. (35%) 

demuestran comprensión de todo el 
trabajo solicitado para las tareas 
descritas en el punto 1.3 y concuerdan 
con los procedimientos presentados para 
alcanzar los objetivos: 
100 puntos.  

demuestran comprensión del trabajo 
solicitado para las tareas, sin embargo, 
no establecen actividades coherentes 
con la metodología para hasta 2 de los 
requerimientos solicitados en las tareas 
descritas en el punto 1.3 de las bases de 
licitación: 
70 puntos.  



 

demuestran comprensión del trabajo 
solicitado para las tareas, sin embargo, 
no establecen actividades coherentes 
con la metodología para entre 3 y hasta 
5 de los requerimientos solicitados en las 
tareas descritas en el punto 1.3 de las 
bases de licitación:  
35 puntos.  
 
demuestran comprensión del trabajo 
solicitado para las tareas, sin embargo, 
no establecen actividades coherentes 
con la metodología para más de 5 de los 
requerimientos solicitados en las tareas 
descritas en el punto 1.3 de las bases de 
licitación:  
0 puntos.  

CT 1.3.- 
Asignación del 

Tiempo del 
Equipo de Trabajo 
para cada una de 

las Tareas.  
(25%) 

concuerda plenamente con las 
actividades definidas y con los 
procedimientos presentados para 
alcanzar los objetivos: 
100 puntos.  

no es coherente con el plan de trabajo o 
con la metodología para hasta 2 de los 
requerimientos solicitados en las tareas 
descritas en el punto 1.3 de las bases de 
licitación:  
70 puntos.  

no es coherente con el plan de trabajo o 
con la metodología para entre 3 y hasta 
5 de los requerimientos solicitados en las 
tareas descritas en el punto 1.3 de las 
bases de licitación:  
35 puntos.  

no es coherente con el plan de trabajo o 
con la metodología para más de 5 de los 
requerimientos solicitados en las tareas 
descritas en el punto 1.3 de las bases de 
licitación:  
0 puntos.  

CT2.- 
Calificación del 

Equipo de 
Trabajo. 

Se evaluará la 
experiencia de 

cada perfil de los 
integrantes del 

equipo de 
trabajo, según lo 
establecido en el 

punto 1.5 de 
estas bases 

CT 2.1.- 
Evaluación para 

el Jefa/e de 
Proyecto (35%) 

titulado de carrera de 5 o más años de 
estudios, con 10 o más años de 
experiencia en los temas atingentes al 
perfil contados hasta la fecha de cierre 
de recepción de las ofertas: 
100 puntos. 

40% 

titulado de carrera de 5 o más años de 
estudios, con menos de 10 años y 2 o 
más años de experiencia en labores 
atingentes al perfil contados hasta la 
fecha de cierre de recepción de las 
ofertas: 
70 puntos.  

experto, con 6 o más años de experiencia 
en labores atingentes al perfil contados 
hasta de la fecha de cierre de recepción 
de las ofertas:  
35 puntos.  



 

experto, con menos de 6 años de 
experiencia en labores atingentes al 
perfil contados hasta la fecha de cierre 
de recepción de las ofertas o profesional 
del área de la ingeniería con menos de 2 
años de experiencia en los temas 
atingentes al perfil contados hasta la 
fecha de cierre de recepción de las 
ofertas:  
0 puntos.  

CT 2.2.- 
Evaluación para 

el Especialista en 
Sistemas de Pago 

Electrónico  
35% 

titulado de carrera de 5 o más años de 
estudios, con 10 o más años de 
experiencia en labores atingentes al 
perfil contados hasta la fecha de cierre 
de recepción de las ofertas: 
100 puntos. 

titulado de carrera de 5 o más años de 
estudios, con menos de 10 años de 
experiencia y 2 o más años en labores 
atingentes al perfil contados hasta la 
fecha de cierre de recepción de las 
ofertas:  
70 puntos.  

Técnico del área de la ingeniería o 
experto, con 6 años o más de experiencia 
en labores atingentes al perfil contados 
hasta la fecha de cierre de recepción de 
las ofertas:  
35 puntos.  

experto, con menos de 6 años de 
experiencia en los temas atingentes al 
perfil contados hasta la fecha de cierre 
de recepción de las ofertas o profesional 
del área de la ingeniería con menos de 2 
años de experiencia en los temas 
atingentes al perfil contados hasta la 
fecha de cierre de recepción de las 
ofertas:  
0 puntos. 

CT 2.3.- 
Evaluación para 

el Especialista en 
ciberseguridad 

 10% 

titulado de carrera de al menos 4 años de 
estudios, con 6 o más años de 
experiencia en labores atingentes al 
perfil contados hasta la fecha de cierre 
de recepción de las ofertas: 
100 puntos.  

titulado de carrera de al menos 4 años de 
estudios, con más de 3 y menos de 6 
años de experiencia en labores 
atingentes al perfil contados hasta la 
fecha de cierre de recepción de las 
ofertas:  
70 puntos.  

titulado de carrera de al menos 4 años de 
estudios, con menos de 3 años de 
experiencia en labores atingentes al 
perfil contados hasta la fecha de cierre 
de recepción de las ofertas:  
35 puntos.  

experto:  
0 puntos.  



 

CT 2.4.- 
Evaluación para 

el Especialista en 
sistemas de pago 
bajo normativa 

EMV  
10% 

Profesional del área de la Ingeniería, 
titulado de carrera de 5 años o más de 
estudios, con 8 o más años de 
experiencia en labores atingentes al 
perfil contados hasta la fecha de cierre 
de recepción de las ofertas:  
100 puntos. 

titulado de carrera de 5 o más años de 
estudios, con más de 4 y menos de 8 
años de experiencia en labores 
atingentes al perfil contados hasta la 
fecha de cierre de recepción de las 
ofertas:  
70 puntos. 

titulado, con al menos 4 años de 
experiencia en labores atingentes al 
perfil contados hasta la fecha de cierre 
de recepción de las ofertas:  
35 puntos. 

experto:  
0 puntos. 

CT 2.5.- 
Evaluación para 

el Especialista en 
sistemas 

informáticos 

electrónica o informática, titulado de una 
carrera de al menos 4 años de estudios, 
con 8 años o más de experiencia en 
sistemas de pago electrónico contados 
hasta la fecha de cierre de recepción de 
las ofertas y con experiencia en 
procesamiento de transacciones de 
sistemas de más de 4 millones de 
transacciones diarias:  
100 puntos. 

electrónica o informática, titulado de una 
carrera de al menos 4 años de estudios, 
con 8 años o más de experiencia en 
sistemas de pago electrónico contados 
hasta la fecha de cierre de recepción de 
las ofertas, pero sin experiencia en 
procesamiento de transacciones de 
sistemas de más de 4 millones de 
transacciones diarias:  
70 puntos  

electrónica o informática, titulado de una 
carrera de al menos 4 años de estudios, 
con más de 5 y menos de 8 años de 
experiencia en sistemas de pago 
electrónico contados hasta la fecha de 
cierre de recepción de las ofertas y con 
experiencia en procesamiento de 
transacciones de sistemas de más de 4 
millones de transacciones diarias:  
70 puntos.  



 

electrónica o informática, titulado de una 
carrera de al menos 4 años de estudios, 
con más de 5 y menos de 8 años de 
experiencia en sistemas de pago 
electrónico contados hasta la fecha de 
cierre de recepción de las ofertas, pero 
sin experiencia en procesamiento de 
transacciones de sistemas de más de 4 
millones de transacciones diarias:  
50 puntos.  

electrónica o informática, titulado de una 
carrera de al menos 4 años de estudios, 
con 2 y hasta 5 años de experiencia en 
sistemas de pago electrónico contados 
hasta la fecha de cierre de recepción de 
las ofertas y con experiencia en 
procesamiento de transacciones de 
sistemas de más de 4 millones de 
transacciones diarias: 
 40 puntos.  

electrónica o informática, titulado de una 
carrera de al menos 4 años de estudios, 
con 2 y hasta 5 años de experiencia en 
sistemas de pago electrónico contados 
hasta la fecha de cierre de recepción de 
las ofertas, pero sin experiencia en 
procesamiento de transacciones de 
sistemas de más de 4 millones de 
transacciones diarias:  
30 puntos.   

electrónica o informática, o experto, con 
5 o más años de experiencia en sistemas 
de pago electrónico contados hasta la 
fecha de cierre de recepción de las 
ofertas y con experiencia en 
procesamiento de transacciones de 
sistemas de más de 4 millones de 
transacciones diarias:  
25 puntos.  

electrónica o informática, o experto, con 
5 o más años de experiencia en sistemas 
de pago electrónico contados hasta la 
fecha de cierre de recepción de las 
ofertas, pero sin experiencia en 
procesamiento de transacciones de 
sistemas de más de 4 millones de 
transacciones diarias:  
20 puntos.  

electrónica o informática, con menos de 
5 años y hasta 2 años de experiencia en 
sistemas de pago electrónico contados 
hasta la fecha de cierre de recepción de 
las ofertas y con experiencia en 
procesamiento de transacciones de 
sistemas de más de 4 millones de 
transacciones diarias:  
25 puntos.  



 

electrónica o informática, con menos de 
5 años y hasta 2 años de experiencia en 
sistemas de pago electrónico contados 
hasta la fecha de cierre de recepción de 
las ofertas, pero sin experiencia en 
procesamiento de transacciones de 
sistemas de más de 4 millones de 
transacciones diarias:  
10 puntos.   

ingeniería electrónica o informática, con 
menos de 2 años de experiencia en 
sistemas de pago electrónico contados 
hasta la fecha de cierre de recepción de 
las ofertas: 0 puntos.  

CT 2.6.- 
Evaluación 

Distintas 
Especialidades  

(5%) 

1.5 de las presentes bases de licitación 
es Profesional, o técnico o experto, con 
más de 8 años de experiencia, contados 
hasta la fecha de cierre de recepción de 
las ofertas, en instalación, puesta en 
marcha, administración y/u operación de 
sistemas de información, sistemas de 
pago electrónico y/o procesamiento de 
transacciones de sistemas de más de 4 
millones de transacciones diarias:  
100 puntos.  

  

punto 1.5 de las presentes bases de 
licitación es Profesional, o técnico o 
experto, con más de 8 años

, contados hasta la fecha de 
cierre de recepción de las ofertas, 

:  
70 puntos.  

  

 Menos del 30% del equipo del trabajo 

1.5 de las presentes bases de licitación 
es Profesional, técnico o experto, con 
más de 8 años de experiencia, contados 
hasta la fecha de cierre de recepción de 
las ofertas, en instalación, puesta en 
marcha, administración y/u operación de 
sistemas de información, sistemas de 
pago electrónico y/o procesamiento de 
transacciones de sistemas de más de 4 
millones de transacciones diarias:  
35 puntos. 

  

CT 
3.-   Experiencia 
del proponente 

Para la 
evaluación de 

este factor 
deberá cumplir 

ambos 
subcriterios, 

para la 
asignación del 

CT 3.1. 
Experiencia del 
proponente en 

sistemas de pago 
electrónico, de 

más de 4 millones 
de transacciones 

diarias y 
experiencia en el 
análisis del 100% 

de las 
transacciones 

Experiencia del proponente igual o 
superior a 5 años en sistemas de pago 
electrónico de más de 4 millones de 
transacciones diarias contados hasta la 
fecha de cierre de recepción de las 
ofertas:  
   Con experiencia igual o superior a 3 
años en el análisis del 100% de las 
transacciones de este tipo de sistemas: 
100 puntos.  
    Con experiencia de 2 años y menos de 
3 años en el análisis del 100% de las 

15% 



 

respectivo 
puntaje  

electrónicas.  
(80%)  

transacciones de este tipo de sistemas: 
80 puntos. 

    Con experiencia de 1 año y menos de 
2 años en el análisis del 100% de las 
transacciones de este tipo de sistemas: 
50 puntos. 

Experiencia del proponente inferior a 5 
años y mayor que 3 años en sistemas de 
pago electrónico de más de 4 millones de 
transacciones diarias contados hasta la 
fecha de cierre de recepción de las 
ofertas:  
    Con experiencia igual o superior a 2 
años en el análisis del 100% de las 
transacciones de este tipo de sistemas: 
70 puntos. 
    Con experiencia de 1 año y menos de 
2 años, en el análisis del 100% de las 
transacciones de este tipo de sistemas: 
40 puntos. 

Experiencia del proponente igual o 
inferior a 3 años en sistemas de pago 
electrónico de más de 4 millones de 
transacciones diarias contados hasta la 
fecha de cierre de recepción de las 
ofertas:  
    Con experiencia igual o superior a 2 
años en el análisis del 100% de las 
transacciones de este tipo de sistemas: 
35 puntos. 
    Con experiencia de 1 año y menos de 
2 años en el análisis del 100% de las 
transacciones de este tipo de sistemas: 
30 puntos. 

menos de 1 año de experiencia en el 
análisis del 100% de las transacciones de 
sistemas de pago electrónico de más de 
4 millones de transacciones diarias 
contados hasta la fecha de cierre de 
recepción de las ofertas:  
0 puntos. 

CT 3.2.- 
Experiencia del 

proponente, 
conforme con lo 

indicado en el punto 
2.9.1.3 de estas 

bases.  
10% 

 Proponente con experiencia en todas las 
capacidades solicitadas:  
100 puntos. 
 Proponente con experiencia en parte las 

áreas solicitadas:  
50 puntos. 
 Proponente sin las experiencias 

señaladas:  
0 puntos 

CT 3.3.- 
Experiencia del 
proponente en 
desarrollo y/o 

implantación de 
sistemas de 

control de niveles 
de Servicio. 

 (10%) 

desarrollo como en implantación:  
100 puntos. 

desarrollo o sólo en implantación:  
50 puntos.  

desarrollo ni en implantación: 
0 puntos.   

Total 100% 

 
 



 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

Presentación de 
antecedentes  

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
  
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 





 

 
  
  
  

 

 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

  
 

 
 
 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 



 

 
 

  
 

  
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

  
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

  
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 
 

  

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 



 

 
 

 
  
  
  

 
 

  
 

 
  

 

 
 
 

  
 

  
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

  



 

   
   

  
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

  

 
 



 

 
 

 
 

 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

  
 



 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

  

 
 

 
  

 

 
 



 

 
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

  
 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

  
 

 

 
 

 
 
  



 

3 ANEXOS 
ANEXO N°1: FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS2 

 
___________, ___ de __________ de ______ 

 
Razón social o nombre del 
proveedor 

 

Nombre de fantasía si lo tiene  
Número de RUT de la persona 
natural o jurídica 

 

Domicilio comercial  
Número de teléfono o correo 
electrónico 

 

Nombre y N° RUN de quien(es) 
presenta(n) la propuesta en 
representación del oferente (si se 
trata de persona jurídica o UTP) 

 

  
Proveedor actúa de manera 
individual o conforma UTP, según 
lo señalado en el punto 2.3 de las 
bases (marcar con X) 

 
Individual 

 
 

            UTP 

 
Completar los siguientes antecedentes en caso de haber marcado la opción de 
proveedor que conforma UTP:   
 
Razón social o nombre del 
proveedor  

 

Número de RUT de la persona 
natural o jurídica 

 

Nombre de fantasía si lo tiene   
Domicilio comercial  
Número de teléfono o correo 
electrónico  

 

 
Razón social o nombre del 
proveedor  

 

Número de RUT de la persona 
natural o jurídica 

 

Nombre de fantasía si lo tiene  
Domicilio comercial  
Número de teléfono o correo 
electrónico  

 

 
 

__________________________________ 
Firma de quien(es) presenta(n) la propuesta  

en representación del oferente o firma de la persona natural 
  

 
2  
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